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SGH-DP-1102 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

CERTIFICA: 
 

Que (MARTHA HELENA ROMERO MORENO, SUBDIRECTORA DE SOSTENIBILIDAD) del Instituto Nacional de Vías, 

solicita certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación:  
 

Objeto Obligaciones Perfil 

Requerido 
Profesión Cantidad 

PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES 

PARA ATENDER 

ASUNTOS DE 

CARÁCTER TÉCNICO 

Y ADMINISTRATIVO, 

DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS, 

CONTRATOS Y/O 

CONVENIOS A CARGO 

DEL INVIAS DESDE LA 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

Y DE 

ESTRUCTURACION 

Y/O SUS 

SUBDIRECCIONES 

1.Adelantar la Inclusión y actualización de los criterios SOCIALES de sostenibilidad en los 

instrumentos de gestión del INVIAS: Manual de Interventoría, metodología de evaluación de la 

sostenibilidad, guías ambientales y manuales técnicos, entre otros. 

2.Acompañar a las demás dependencias de la Entidad en el seguimiento de aquellos proyectos de 

Infraestructura de transporte que incorporen el componente SOCIAL de sostenibilidad en sus 

diferentes fases 

3.Adelantar las actividades para la emisión de las respuestas sobre consultas, inquietudes, quejas y 

opiniones de usuarios y demás partes interesadas, relacionadas con el componente SOCIAL de 

sostenibilidad de los proyectos desarrollados y promovidos por la Entidad. 

4.Acompañar a la Subdirección en la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la gestión de sostenibilidad, necesarios para el desarrollo de la infraestructura a 

cargo del Instituto. 

5.Adelantar los trámites para la inclusión de Temas Sociales, programas, proyectos e iniciativas 

orientados a fortalecer el componente de sostenibilidad en la Entidad 

6.Adelantar la actualización de la Política de Sostenibilidad para la Infraestructura de Transporte del 

INVIAS, de conformidad con las modificaciones técnicas, normativas o necesidades del Instituto. 

7.Efectuar el seguimiento a los estudios de sostenibilidad requeridos para la gestión y desarrollo de 

los proyectos. 

8.Brindar el acompañamiento Social a las dependencias y Direcciones Territoriales, en la 

estructuración de proyectos de infraestructura de transporte en sus diferentes fases, con el fin de 

incluir el componente de sostenibilidad. 

9.Participar en representación de la Entidad ante los diferentes organismos y entidades, en asuntos 

relacionados con el componente de sostenibilidad requeridos para viabilizar la misión institucional. 

10.Brindar el acompañamiento a la Subdirección en la formulación e implementación de proyectos 

de inversión relacionados con la implementación de la Política de Sostenibilidad para la 

Infraestructura de Transporte de la Entidad. 

11.Asistir a los proyectos para realizar el seguimiento a la implementación de los criterios de 

sostenibilidad 

12. Realizar el Seguimiento a proyectos Pilotos desde el componente de Sostenibilidad, los cuales 

cuentan con Metodología AIKA. 

13. Adelantar el seguimiento a proyectos con obligaciones de sostenibilidad en los anexos técnicos  

en contratos a cargo de Invias. 

14. Acompañar el proceso de actualización de la metodología AIKA. 

15. Adelantar el proceso de implementación y ajuste del Observatorio Social y su articulación con el 

aplicativo SUE. 

Título 

Profesional 

Sociología, 

Psicología, 

Antropología, 

Psicología Social 

Comunitaria, 

Trabajo Social, 

Relaciones 

internacionales, 

Comunicación 

social, derecho, 

Filosofía, 

Geografía, 

Historia, Lenguas 

Modernas 

1 

 

La Subdirectora de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato 

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal:  
 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

ANA MARIA ALMARIO DRESZER 
Subdirectora de Gestión Humana  
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Proyectó IVAN ALFONSO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Revisó María Angelica Ramírez Ochoa


